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Visto, el expedle¡te N" 0160763 - 2011 y, los denrás docurnentos que se
acompañan iy

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oflc o Nd 674-201 1-[¡ E¡/ l \ i ]Gp-DtcESUTp ta Dirección cenerar oe
Educacón Supe oryTécnico Pfofesional conrunica ai EST privado.Louis pasteu|,,qLte
ya le dro respuesta a su solicitud de si lencio administrativo posi|vo, en e procedir. iento
de autorización de as carreras profesiona es lndica¡do que "(.. .) la respuesta, conten;da
en el Oflcio No 1286-2009-DIGESUTP-DESTP comunica qLre la Oflcina de Asesona
Jurídica del l \ l inisterio de Educación, con Hoja de Coordinación lnterna N" 2674-2009,
¡.nElSG-OAJ, r¡anlfestó que la soi icitud de si lencio adr.] inisirat ivo posit ivo planieada con
aelación a a autofización de funcionamiento de carTeras profesionales en el ISI privado
'Louis Pasteu/. correspo¡de a un procedimiento que está cal l f icado cor¡o evaluación
previa con si lencio administrativo negativo. Posteriorme¡te, con Oficio No 652-2010-
DIGESUTP-DESTP, se le reiteró que esta Dirección General había er. i t ido
pronunc ar¡iento con el Oflcio No 1286-2009-DlG ESUTP-DESTp. Finamente. debo
recordare que con Oficlo No 1395-2009,D|GESUTP-DESTP, se le comunlcó que su
expedrente sobre so¡lcltud de apfobación de carreras tecnológjcas se encontraba a s!
d i spos i c ión ' :

Que con fecha 08 de agosto de 2011, ped.o Haro Lara propietario del IEST
Pnvado Lor.r is Pasteui ' ,  lnterpuso Recurso Admin strativo de Apelación contra el Oflcio No
674 .201 ' -VE \  VGP-DIGES- rp  po .  ro  enco f i f a r  o  sL ,e ro  ¿  de rec ' ro ;

Que, por Ofco No 552-201 1-l\¡ E^"/ lVlGP-DtGES UTp a Dirección General de
Educación Slpe or y Técñco Pfofesional e manifestó al EST prvado,Louis pasteui
que con Oflcio Nó 1286-2009-DIGESUTP-DESTP se le comunicó que a Oflcna de
Asesoria Juridca del l \ l ¡nisterio de Educaclón refere que a solicitud de siencio
administratvo positvo p anteada con relación a la autorización de funcionar¡iento de
carreras profesionales en el IST Privado 'Louis Pasteui ' .  corresoonde a un Drocedintiento
que está cal i fcado cor¡o evaluación paev a con si lencio adminjstrativo negativo:

Que, sobre e parl icular se debe i¡dicar qLre el procedimlento administrativo
iñiciado por e EST Prvádo Lous Pasteui, coraesponde al de autorizacron oe
fuñcionamiento de carferas profesionales de un ST privado confoame o establecido por
I Texto Ún co de Proced mientos Adr.lñistrativos del lvin ste¡o de Educació¡ aprooaoo
r Decreto Supremo N" 016-2004-ED, el mismo que está califcado cor¡o de evalu¿con

ia con s lenc o adnrin¡straUvo ¡egat¡vo;

Q!e el Añicu o 1 de la Ley Nó 29060 Ley del S lencio Adñin¡stratjvo estab ece que
os proced ¡i ientos de evaluac:ón previa esiá¡ sujetos a s lencro posit ivo, cuando se trate
de algu¡os de os sgue¡tes supuestos: a) So icitudes cuya es|r¡ac ón habli te para e

ercic o de derechos preexistentes o para el desarrol o de actividades económicas que
ureran aLrtorzac ón previa del Estado, y siempre que no se encuentre¡ co¡temp ¿das



en la Pdr¡era Disposición Transitoria. Complementaria y Fjnal, b) Recursos destinados a
cuesfo¡ar la desestimació¡ de una solicl lud o actos adrninjstfat ivos anterjores, siempre
que no se encuentren co¡temp ados en la prir¡era Disposición Tfansltoria,
Complementar a y Flnal y c) Procedimientos en los cuales la trascendenc a de a decisión
final no p!eda repercutif  directan'te¡te en administrados d st intos del petictonano,
n'rediante Ia ir¡ tación. perjuicio o afectación a sus intereses o derechos legítir¡osi

Que no se e|cuentra dent¡o de los supuestos descrtos el procedimle¡to de
autorizacrón de funclonamiento de carreTas profeslonales solicitado por el IEST privado
'Louis Pasteu/ ya q!e de conformidad con a Septima Disiosicion Transrtorra,
Com plementarla y F inal de a Ley No 29060Leydel Siencio Adri inistrat¡vo reflere que as
entidades cof¡o e l \¡ inisterio de EdLrcaclón deben adecuar aquellos pfocedimientos que
requiere¡ la aplicación del si lencio adminlstratlvo negativo de manera expresa en s!
fUPA aprobado por la nofma legal correspondiente:

Que, por lo expuesto, cabe desestir¡ar el recLtrso interpuesto, de acueroo a to
establecido en el numeral 217.1 del Artículo 217 de la Ley N. 27444, Ley oer
Procedin'r jento Administraiívo General;

De confo.ñidad con el Decreto Ley No 25762, modifcado por la Ley N" 26510, el
Dec.eto Supfemo No 006-2006-ED y sus r¡odiflcatorias y las facultades delegadas en a
Resolución l\r inlsterial No 0449-20'1 1-ED:

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Declarar INFUNDADO et Recurso de Apelación interpuesto por
Pedro Haro Lara própietario del EST Pnvado "Louis pasteul' contra el Oficio No 674-
201 1-l\¡EA/l\¡G P-DIGESUTP por los furldamentos expuestos en la pafte conside.ativa de
La presente Resolución, dándose po|. agotada a vía administral iva.

Regístrese y comuniquese,

Il LEON CEEMPEN

ñisteno de Educac¡on


